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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES DE QUINTANA 
ROO DEL QUINCE DE DICIEMBRE DE 
2020. 

NÚMERO. ACT/EXT/PLEN0/15/12/2020 

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las once horas del día quince de 
diciembre de dos mil veinte, se reúnen en las oficinas ubicadas en la avenida Othón 
P. Blanco número sesenta y seis, entre las calles Josefa Ortíz de Domínguez y 
Cozumel, colonia Barrio Bravo, el Licenciado José Orlando Espinosa Rodríguez, 
Comisionado Presidente; la Maestra en Educación Cintia Yrazu De la Torre 
Villanueva, Comisionada; la Licenciada Aída Ligia Castro Basto, Secretaria 
Ejecutiva, y el Licenciado Marcos Kennedy Mayo Baeza, Coordinador Jurídico y de 
Datos Personales, a efecto de celebrar Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto 
de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo, 
misma que se desahogará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum legal; 
2. Declaración de instalación de la sesión; 
3. Asuntos a tratar en ponencia del Comisionado Presidente José Orlando Espinosa 
Rodríguez. 
3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso d 
Revisión RR/025-18/JOER. 
3.2. Discusión y aprobación en 
Revisión RR/031-18/JOER. 
3.3. Discusión y aprobación en 
Revisión RR/241-18/JOER. 
3.4. Discusión y aprobación en 
Revisión RR/247-18/JOER. 
3.5. Discusión y aprobación en 
Revisión RR/220-19/JOER. 
3.6. Discusión y aprobación en 
Revisión RR/364-19/JOER. 
3.7. Discusión y aprobación en 
Revisión RR/384-19/1\IJLB. 
3.8. Discusión y aprobación en 
Revisión RR/811-19/JOER. 
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ión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 

4.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/269-19/CYDV. 
4.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/278-19/CYDV. 
4.4. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/314-19/CYDV. 
4.5. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/356-19/CYDV. 
4.6. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/365-19/CYDV. 
4.7. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/440-19/CYDV. 
4.8. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RRM85-19/CYDV. 
4.9. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/545-19/CYDV. 
4.10. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso 
de Revisión RR/560-19/CYDV. 
4.11. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso 
de Revisión RR/623-19/CYDV. 
4.12. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Re urso 
de Revisión RR/737-19/CYDV. 
4.11. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recur o 
de Revisión RR/044-20/CYDV. 
5. Lectura y firma del acta de sesión extraordinaria. 
6. Clausura de la Sesión. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

1.- En el desahogo del primer punto del orden del día se procedió al pa de list 
por parte de la Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto, habiend 
hecho lo conducente. 

Licenciado José Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado Presidente, 
Presente. 

M. E. Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada, 
Presente. 
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"(1" de 77'7':" 	á' Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Comisionado 

Prt-t. 	le informo que se encuentran presentes en esta Sala de Sesiones todos 
___------ra—marmántes del Pleno del Instituto; por lo tanto, existe quórum legal para 

sesionar, en términos de los artículos 30, 32, 33 y demás relativos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y 
9° del Reglamento Interior y Condiciones Generales de Trabajo del propio Instituto. 

2.- Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodriguez.- Respecto al 
segundo punto del orden del día, relativo a declaración e instalación de la sesión, 
procedo a declarar abierta la sesión y válidos los acuerdos que de ella emanen, 
dando por instalada la misma siendo las once horas con diez minutos del mismo día 
de su inicio. 

Secretaria Ejecutiva, continúe con el siguiente punto del orden del día. 

3.- Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- En el desahogo 
del tercer punto del orden del día que lo es: Asuntos a tratar en ponencia del 
Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez. 

3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/025-18/JOER, 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- De acuerdo la 
relación de los asuntos establecidos en el orden del día de la presente ses's 
extraordinaria, se encuentran bajo mi ponencia la discusión y aprobación de oc • 
proyectos de resolución de recursos de revisión, en este sentido, iniciaré la presente 
sesión sometiendo a votación el proyecto de Resolución del Recurso de Revisión 
con número de expediente RR/025-18/JOER, mismo que previo a la celebración 
esta sesión extraordinaria, fue enviado para la integración de las considera 
pertinentes, por lo que una vez integradas las mismas, en el expediente 	nos 
ocupa, procederé únicamente a exponer las razones y sustentos legales que dan 
origen a sus puntos resolutivos, por lo cual, se somete a votación en los siguientes 
términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra del Sujet 
Obligado, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, por las razon 
precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Rmo, 

--dek 
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DENA al Sujeto Obligado, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
tuc TICA, DÉ RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

or el impetrarte, identificada con el número de folio INFOMEX, 
00092718, materia del presente recurso de revisión, debiendo observar lo que para 
el otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y demás ordenamientos 
aplicables en la materia. 	  

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se otorga el plazo de siete días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado, para que dé cumplimiento 
a la misma, debiendo notificarle directamente al recurrente. Asimismo deberá 
informar a este Instituto, en un plazo no mayor a tres días, contados a partir 
del vencimiento del plazo otorgado para el cumplimiento de la resolución, acerca de 
dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la 
Ley de la materia en caso de desacato. 	  

CUARTO.- En virtud de lo determinado en el Considerando Tercero de la presente 
resolución, dese vista al Instituto Electoral de Quintana Roo, con el fin de que 
resuelva lo conducente por la probable responsabilidad en que pudo haber incurrido 
el Sujeto Obligado durante la tramitación del procedimiento de acceso a la 
información o en la sustanciación del propio Recurso, por el incumplimiento a las 
obligaciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Quintana Roo y demás disposiciones aplicables en la materia, ello 
en atención a lo contemplado en los artículos 182, 195, fracciones I, y III, 96 y 
198, de la Ley en cita. 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con 
fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya causa 
estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspon *azul-  y 

.40°-  publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente c( o asunto 
totalmente concluido. 	  

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes a través del siste 
electrónico INFOMEX QUINTANA ROO y adicionalmente publíquese me 
electrónica y en estrados. CÚMPLASE. 	  
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61-1‘44" 	
dose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/15/12/20.01 

El Pleno del instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/025-18/JOER. 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 3.2, continuando en ponencia del 
Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez. 

3.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/031-18/JOER. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Continuando con 
la atención de los proyectos de resolución de Recursos de Revisión, dentro de lo 
establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinaria, me permito 
someter para su discusión y aprobación el proyecto de Resolución de Recurso de 
Revisión antes señalado, instaurado contra el Partido de la Revolución 
Democrática, en este sentido, me permito señalar, que previo a esta se 'ón fue 
enviado el proyecto de cuenta, para la integración de las observaci es y 
consideraciones, por lo que una vez integradas las consideraciones ve as, 
procederé a exponer las razones y sustentos legales que dan origen a sus pu os 
resolutivos, por lo cual se somete a votación en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra •  tel Sujeto 
Obligado, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, por las razones 
precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción IV de la 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Qui 
se ORDENA al Sujeto Obligado, PARTIDO DE LA REVOLUCI 
DEMOCRÁTICA, DÉ RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACI 
requerida por el impetrante, identificada con el número de folio INFOME 
00169218, materia del presente recurso de revisión, debiendo observar lo que para 
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TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se otorga el plazo de siete días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado, para que dé cumplimiento 
a la misma, debiendo notificarle directamente al recurrente. Asimismo deberá 
informar a este Instituto, en un plazo no mayor a tres días, contados a partir 
del vencimiento del plazo otorgado para el cumplimiento de la resolución, acerca de 
dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la 
Ley de la materia en caso de desacato. 	  

CUARTO.- En virtud de lo determinado en el Considerando Tercero de la presente 
resolución, dese vista al Instituto Electoral de Quintana Roo, con el fin de que 
resuelva lo conducente por la probable responsabilidad en que pudo haber incurrido 
el Sujeto Obligado durante la tramitación del procedimiento de acceso a la 
información o en la sustanciación del propio Recurso, por el incumplimiento a las 
obligaciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Quintana Roo y demás disposiciones aplicables en la materia, ello 
en atención a lo contemplado en los artículos 182, 195, fracciones I, y III, 196 y 
198, de la Ley en cita. 	  

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 91 
fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya causado 
estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondien 
publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente corno asu 
totalmente concluido. 	  

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes a través del sistem 
electrónico INFOMEX QUINTANA ROO y adicionalmente publíquese mediant 
electrónica y en estrados. CÚMPLASE. 	  

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votació 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expue# 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
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PLENO/15/12/20.02 

El Pleno del instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/031-18/JOER. 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa. Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 3.3, continuando en ponencia del 
Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez. 

3.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/241-18/JOER. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Continuando con 
lo expresado en el orden del día de la sesión extraordinaria, me permito someter a 
votación el proyecto de Resolución del Recurso de Revisión con número de 
expediente RR/241-18/JOER, instaurado contra el sujeto obligado Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, el cual previo a la celebración de 
esta sesión, fue turnado para sus observaciones y consideraciones pertinentes, las 
cuales han sido integradas al proyecto de resolución en cita, por lo que me permito 
someterlo a su aprobación en los siguientes términos: 

PRIMERO.- No ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra del Sujeto 
Obligado, SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción II de la Le 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se CONFIRMA la respuesta dada a la solicitud de información con número de folio 
00660618 por el Sujeto Obligado, SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA - 
ESTADO DE QUINTANA ROO, respecto a determinar la información de caracter 
confidencial, por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la 
presente Resolución. 	  

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relació on el 

causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondien 
, 91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que hay 

y publíquese; hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto totalmen 
concluido. 	  
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Notifíquese la presente Resolución a las partes mediante oficio y 

`"``"'"1-11b5Várénte publíquese a través de lista y en estrados y CÚMPLASE. 	 
a et 	  

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/15/12/20.03 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/241-18IJOER. 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 3.4, continuando en ponencia del 
Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez. 

.)/ 3.4. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recu so de 
Revisión RR/247-18/JOER. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Continuando co 
lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinaria, me perm 
someter para su discusión y aprobación el proyecto de Resolución de Rec -- de 
Revisión antes señalado interpuesto contra el sujeto obligado S etaría de 
Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, mismo que previo a esta sesión, 
fue enviado para la integración de las observaciones y consideraciones pertinentes, 
por lo que una vez integradas las consideraciones vertidas, procederé a exponer las 
razones y sustentos legales que dan origen a sus puntos resolutivos, por lo cual s 
procedo a someterlo a votación en los siguientes términos: 

PRIMERO.- No ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra del S 
Obligado, SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA R 
por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución. 
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k^stituto de k.ces a la SEGLI DO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción II de la Ley 
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ranslai•encia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
`4k1.,‘,V • MA la respuesta dada a la solicitud de información con número de folio 

00660618 por el Sujeto Obligado, SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, respecto a determinar la información como de carácter 
confidencial, por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la 
presente Resolución. 	  

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto totalmente 
concluido. 	  

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a las partes mediante oficio y 
adicionalmente publíquese por medio de lista electrónica y en estrados y 
CÚMPLASE. 	  

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación d= los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuesta , 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/247-18/JOER. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/15/12/20.04 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- S 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente p 
del orden del día, lo es el marcado como número 3.5, continuando en ponencia 
Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez. 

3.5. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/220-19/JOER. 

Othón P. Blanco No.66 
Colonia Barrio Bravo, C.P. 77098 
Chetumal, Quintana Roo, México 
Tel/Fax: 01 (983) 1291901 
www.  ipq roo. orq. rrix 

  



nado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Siguiendo con la 
los asuntos bajo mi ponencia, de acuerdo a lo señalado en el orden del 
sente sesión extraordinaria, corresponde el turno al expediente RR/220-

, toda vez, que previo al desarrollo de esta sesión les fue enviado para la 
integración de sus observaciones y consideraciones pertinentes, mismas que ya 
han sido incluidas, por lo cual me permitiré exponer las razones y sustentos legales 
que dan origen a sus puntos resolutivos, sometiéndose a votación en los siguientes 
términos: 

Rd,a, 
de Acceso a la 

F,oteccion de Datos .erát 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión interpuesto en contra de la Unidad 
de Transparencia del Sujeto Obligado, Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la presente 
resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se MODIFICA la respuesta de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo y se ORDENA a dicho Sujeto Obligado, 
perfeccione la presentación suficientemente clara y comprensible de la impresión de 
la tabla de la calendarización dada conocer al solicitante en su oficio de respuesta, 
a fin de que haga entrega de la misma al hoy recurrente, debiendo observar lo que 
para el otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de 
la notificación de la presente Resolución, a la Unidad de Transparencia del Suje 
Obligado, para que dé CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notif r e 
directamente al Recurrente. Asimismo deberá informar a este Instituto, en un plazo 
no mayor a TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del vencimiento del plaz 
otorgado para el cumplimiento de la resolución, acerca de dicho curnplimie 
apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la Ley de la 	na 
caso de desacato. 	  

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que hay 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

QUINTO.- Notifíquese la presente Resolución a las partes a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia y adicionalmente publíquese mediante electróni a y en 
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La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/15/12/20.05 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/220-19/JOER. 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 3.6, continuando en ponencia del 
Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez. 

3.6. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso 
Revisión RR/364-19/JOER. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Continuando con 
el desarrollo de la presente sesión extraordinaria, en relación al proyecte • e 
resolución del recurso de revisión antes señalado, al cual ya se han integrado las 
observaciones y consideraciones vertidas por los integrantes del Pleno, por lo que 
me permito someterlo a votación en los siguientes términos: 

PRIMERO. - Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra •el Sujet 
Obligado, MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA RO 
por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
SE MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, MUNICIPIO DE 
SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO y se ORDENA a dicho Sujeto 
Obligado, HAGA ENTREGA de la información solicitada con número de folio 
00564619, en la MODALIDAD elegida por el impetrante, debiendo observar 
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s,,,,,ezf.1.1k1hiff tos aplicables en la materia. 	  

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se otorga el plazo de siete días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado, para que dé cumplimiento 
a la misma, debiendo notificarle directamente al recurrente. Asimismo, deberá 
informar a este Instituto, en un plazo no mayor a tres días, contados a partir 
del vencimiento del plazo otorgado para el cumplimiento de la resolución, acerca de 
dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la 
Ley de la materia en caso de desacato. 	  

CUARTO.- En virtud de lo establecido en el antepenúltimo párrafo del Considerando 
Tercero, gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de 
Solidaridad del Estado de Quintana Roo, acompañándose copia debidamente 
autorizada del expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de que en el marco 
de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento correspondiente a fin 
de determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor público alguno, 
derivada de la substanciación de la solicitud de acceso a la información de mérito, en 
atención a lo establecido en los numerales 182, 195 fracción I y 199, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Ro 

QUINTO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 91 
fracción >00<VI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya caus 
estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspon 	y 
publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 

SEXTO. - Notifíquese la presente Resolución a través de la Plataforma 	cional 
Transparencia y publíquese por medio de lista electrónica y en estrados. CUMPLAS 

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
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El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR1364-19/JOER. 

AZCIMu a la nfor inerlón 
P,ctecdán 	?ea serwl.Y5 de 1...AltIre Pk)dAC 	rdo 

ÁPLEN0/15112/20.06 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva:, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 3.7, continuando en ponencia del 
Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez. 

3.7. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/384-19/NJLB. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Estimada 
Comisionada integrante del Pleno de este Instituto, en relación a los asuntos a tratar 
en el presente orden del día, se encuentra la Resolución del Recurso de Revisión 
señalado bajo el número RR/384-19/NJLB, mismo que previo a la celebración de la 
presente sesión extraordinaria, fue enviado para la integración de las 
consideraciones pertinentes, por lo que una vez integradas las mismas dentro del 
expediente que nos ocupa, procederé a exponer las razones y sustentos legales 
que dan origen a sus puntos resolutivos, por lo cual se somete a votación en los 
siguientes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el recurrente, en 
contra del Sujeto Obligado, Municipio de Cozumel, Quintana Roo, por las razones 
precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la Le 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana R 
SE REVOCA la determinación de la clasificación de CONFIDEN 1 
información materia del presente recurso de revisión, por parte del Sujeto Oblig 
Municipio de Cozumel, Quintana Roo y se ORDENA al mismo la entrega 
versión pública de la declaración patrimonial inicial y anual del año 
del servidor público que señala en su solicitud identificada con el núme 
folio 00640919, de fecha tres de junio del año dos mil diecinueve, en ¡a rn oda lida 
elegida por el solicitante, debiendo observar lo que para el otorgamiento de la 
información pública dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Informació 
Pública para el Estado de Quintana Roo; a los CAPÍTULOS IV y V del "AC ,- .-,: 

r O 
POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ANEXOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DEL ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ COORDINADOR D 
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN EMITE EL FORMATO D 
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/, 	» ACIÓN", publicado en el Diario Oficial de la Federación de 23 
de septiembre de 2019 y demás disposiciones aplicables en la materia. 	 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se otorga el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado, para que dé cumplimiento 
a la misma, debiendo notificarle directamente al recurrente. Asimismo, deberá 
informar a este Instituto, en un plazo no mayor a tres días, contados a partir 
del vencimiento del plazo otorgado para el cumplimiento de la resolución, acerca de 
dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la 
Ley de la materia en caso de desacato. 	  

CUARTO.- En virtud de lo establecido en el penúltimo párrafo del Considerando 
Tercero, gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento 
de Isla Mujeres, Quintana Roo, acompañándose copia debidamente autorizada del 
expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de que en el marco de sus 
atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento correspondiente a fin de 
determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor público alguno, 
derivada de la substanciación de la solicitud de acceso a la información de mérito, 
en atención a lo establecido en los numerales 182, 195, 196 y 199 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. - 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que hay 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspe 	e 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente c mo asu 
totalmente concluido. 	  

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes a través de la Plataf 
Nacional de Transparencia y adicionalmente publíquese por medio de wta 
electrónica y en estrados y CÚMPLASE. 	  

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 
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nado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
acia Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/384-19/JOER. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/15/12/20.07 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 3.8, continuando en ponencia del 
Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez. 

3.8. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/811-19/JOER. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Concluyendo 
participación en la presente sesión extraordinaria, me permito someter para s 
aprobación el proyecto de Resolución del Recurso de Revisión con número de 
expediente RR/811-19/JOER instaurado contra el Municipio de Isla Mujeres, el cual, 
previo a la celebración de esta sesión extraordinaria, fue enviado para la inte 
de las observaciones y consideraciones pertinentes, por lo que una vez integradas 
las mismas, procederé a exponer las razones y sustentos legales que dan origen a 
sus puntos resolutivos, sometiéndose a votación en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra de 
Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado MUNICIPIO DE ISLA MU3 
QUINTANA ROO, por las razones precisadas en el Considerando TE 
la presente resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estad 
Quintana Roo, SE MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obliga •o 
MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, QUINTANA ROO y se ORDENA a dicho 
Sujeto Obligado, HAGA ENTREGA de la información solicitada, identificada con 
el número de folio 01337819, materia del presente recurso de revisión, en la 
modalidad elegida por el requirente, debiendo observar lo que para el 
otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y demás ordenamient 
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r 	• 	 o, en caso de que el Sujeto Obligado considere la procedencia de la 
clasificacion en confidencial en alguno de los rubros de la solicitud de información, 
tal determinación deberá ser confirmada por su Comité de Transparencia, con 
estricto apego con lo que para tales efectos establece la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y demás 
disposiciones legales aplicables en la materia, que han quedado analizadas en la 
presente resolución. 	  

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo, se otorga el plazo de siete días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado, para que dé 
cumplimiento a la misma, debiendo notificarle directamente al recurrente. 
Asimismo deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor a tres 
días, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado para el cumplimiento 
de la resolución, acerca de dicho cumplimiento, apercibido de los medíos de 
apremio que se contemplan en la Ley de la materia en caso de desacato. 	 

CUARTO.- En virtud de lo establecido en el penúltimo párrafo del Considerando 
Tercero, gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento 
de Isla Mujeres, Quintana Roo, acompañándose copia debidamente autorizada del 
expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de que en el marco de sus 
atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento correspondiente a fin de 
determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor público alguno, 
derivada de la substanciación de la solicitud de acceso a la información de mérito 
en atención a lo establecido en los numerales 182, 195, 196 y 199 d I 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Qu ntana Ro 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación c 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que ya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pú a 
correspondiente y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expedien e 
como asunto totalmente concluido. 

     

SEXTO.- Notifíquese la presente Resolución a las partes a través de la Plataform 
Nacional de Transparencia, mediante oficio y adicionalmente publíq 
lista electrónica y en estrados y CÚMPLASE. 	  
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ria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/15/12/20.08 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/811-19/JOER. 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día lo es el marcado como número 4, en ponencia de la Comisionada 
Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, el correlativo punto marcado como 

4.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/255-18/NJLB. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Estimado Comisionado 
Presidente, continuando con el desarrollo de la presente sesión extraordinaria, y de 
acuerdo a lo establecido en el orden del día de la misma, corresponde a la de la 
voz, tratar trece asuntos, por lo que procederé con el desahogo del primero asunto, 
el cual corresponde a la discusión y aprobación el proyecto de resolución 
Recurso de Revisión con número de expediente RR/255-18/NJLB, misr qu 
previo a esta sesión, fue enviado para la integración de sus observaciones 
consideraciones, por lo cual una vez integradas las consideraciones vertidas en 
expediente de cuenta, procederé a exponer las razones y sustentos legales que d 
origen a sus puntos resolutivos, por lo cual se somete a votación en los siguiente 
términos: 

PRIMERO. - Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el recurrente en 
contra de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado MUNICIP__!..01  
PUERTO MORELOS, QUINTANA ROO, por las razones precisa «as en el 
Considerando TERCERO de la presente resolución. 
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DO. - Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción IV de la Ley 

Tfáfilii-encia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
al Sujeto Obligado MUNICIPIO DE PUERTO MORELOS, QUINTANA 

ROO, de respuesta a la solicitud y HAGA ENTREGA, en su caso, al recurrente de 
la información solicitada, materia del presente Recurso de revisión, debiendo 
observar lo que para el otorgamiento de la información pública dispone la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo.- - 

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado Municipio 
de Puerto Morelos, Quintana Roo, para que dé CUMPLIMIENTO a la misma, 
debiendo notificarle directamente al Recurrente. Asimismo deberá e informar a este 
Instituto, en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir del vencimiento 
del plazo otorgado, acerca de dicho cumplimiento, apercibido de los medios de 
apremio que se contemplan en la Ley de la materia en caso de desacato. 	 

CUARTO.- En virtud de lo establecido en el penúltimo párrafo del Considerando 
Tercero de la presente resolución, gírese oficio al Titular del Órgano Interno de 
Control del H. Ayuntamiento de Puerto Morelos, Quintana Roo, acompañándose 
copia debidamente autorizada del expediente del presente Recurso de Revisión, a 
fin de que en el marco de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el 
procedimiento correspondiente a fin de determinar sobre la responsabilidad 
administrativa de servidor público alguno, derivada de la substanciación de la 
solicitud de acceso a la información de mérito, en atención a lo establecido e 
numerales 182, 195, 196 y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la In 	ació 
Pública para el Estado de Quintana Roo. 

QUINTO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación co 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que h a 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondi nte 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como as nto 
totalmente concluido. 

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes mediante oficio a través •e 
sus correos electrónicos y adicionalmente publíquese a través de lista electró 
en estrados y CÚMPLASE. 
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It 

dal 
etaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 

	

Pnaectido cic Datos PeJ 	
g 115'd os integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 

	

61,1--h-dp 	dose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor.  

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/15/12/20.09 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/255-18/NULB. 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 4.2., continuando en ponencia de 
la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva. 

4.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/269-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Continuando con mi 
participación en la presente sesión extraordinaria, me permito someter a votación el 
proyecto de resolución del Recurso de Revisión antes mencionado, interpuesto 
contra el Partido del Trabajo, al que se le ha integrado las observacione 
consideraciones pertinentes, por lo que se somete para su aprobaci 
siguientes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra del Suj 
Obligado, PARTIDO DEL TRABAJO, por las razones precisadas en el Considerando 
TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción IV de la Le 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se ORDENA al Sujeto Obligado, PARTIDO DEL TRABAJO, DÉ RESPUEST 
SOLICITUD Y HAGA ENTREGA de la información requerida por la impetrante, 
identificada con el número de folio INFOMEX, 00350219, materia del presente 
recurso de revisión, debiendo observar lo que para el otorgamiento de la información 
pública dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública pa el 
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dal 
lryiV4uk> A7ceso ta astado e Quintana Roo y demás ordenamientos aplicables en la materia. 

)a: PCÁVMell ce Quintaia Psoo 

.-49Y. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se otorga el plazo de siete días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado, para que dé cumplimiento 
a la misma, debiendo notificarle directamente al recurrente. Asimismo deberá 
informar a este Instituto, en un plazo no mayor a tres días, contados a partir 
del vencimiento del plazo otorgado para el cumplimiento de la resolución, acerca de 
dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la 
Ley de la materia en caso de desacato. 	  

CUARTO.- En virtud de lo determinado en el Considerando Tercero de la presente 
resolución, dese vista al Instituto Electoral de Quintana Roo, con el fin de que, de 
así considerarlo, se instrumente el procedimiento administrativo a que haya lugar 
por la probable responsabilidad en que pudo haber incurrido el Sujeto Obligado 
durante la tramitación del procedimiento de acceso a la información o en la 
sustanciación del propio Recurso, por el incumplimiento a las obligaciones previstas 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo y demás disposiciones aplicables en la materia, ello en atención a lo 
contemplado en los artículos 182, 195, fracciones I, y III, 196 y 198, de la Ley en 
cita. 	  

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 91 
fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya causado 
estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asun 
totalmente concluido. 

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes a través de la Platafor 
Nacional de Transparencia y adicionalmente, publíquese mediante lista electrón' 
en estrados. CÚMPLASE. 	  

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expu 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
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PLENO/15/12/20.10 

Instfluto de Acceso a la 
Protección de Datm Perse.ave G ;mana Roo Acuerdo El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 

resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/269-19/CYDV. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 4.3., continuando en ponencia de 
la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva. 

4.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/278-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Estimados Comisionados, 
continuando con mi participación en la presente sesión extraordinaria, me permito 
someter para su aprobación el proyecto de Resolución de Recurso de Revisión 
antes señalado interpuesto contra el sujeto obligado Municipio de Benito Juárez, 
mismo que previo a esta sesión, fue enviado para la integración de sus 
observaciones y consideraciones pertinentes, por lo que una vez integradas las 
consideraciones vertidas, procederé a exponer las razones y sustentos legales que 
dan origen a sus puntos resolutivos, por lo cual se somete a votación en los 
siguientes términos: 

PRIMERO. - Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el recurrente, en 
contra del Sujeto Obligado MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la 
presente resolución. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado, MUNICIPIO DE BE 
JUÁREZ DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, y se ORDENA a dicho S o 
Obligado HAGA ENTREGA de la información solicitada por la impetr e, 
identificada con el número de folio INFOMEX, 00318519, materia del prese te 
recurso de revisión, en la modalidad elegida por la solicitante, debiendo observ 
lo que para el otorgamiento de la información pública dispone la Ley d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y 
demás ordenamientos aplicables en la materia. 

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción I de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Qui 'tana 
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■ da 
otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 

P 	ce Jatos Per  
Ii < táigtra 211 e la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado 

1/10 DE BENITO JUÁREZ DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, para que 
dé CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notificarle directamente al 
Recurrente. Asimismo, deberá de informar a este Instituto, en un plazo no 
mayor a tres días hábiles, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado, 
acerca de dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se 
contemplan en la Ley de la materia en caso de desacato. 	  

CUARTO.- En virtud de lo establecido en el antepenúltimo párrafo del Considerando 
Tercero, gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, acompañándose copia 
debidamente autorizada del expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de 
que en el marco de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento 
correspondiente a fin de determinar sobre la responsabilidad administrativa de 
servidor público alguno, derivada de la tramitación del procedimiento de acceso a la 
información de mérito yjo de la sustanciación propio Recurso de Revisión, en 
atención a lo establecido en los numerales 182, 195 y 199 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 	  

QUINTO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 

SEXTO. - Notifíquese la presente Resolución a las partes a través de la Pla or 
Nacional de Transparencia (PNT) y adicionalmente publíquese me• ante 
electrónica y en estrados y CUMPLASE. 

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación IWos 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expu- os, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/15/12/20.11 

El Pleno del Instituto aprueba por una • ' d la 
resolución emitida en autos del ecurso de 
Revisión RR/278-19/CYDV. 
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ad ffli 
n,,:111‘, de Azceso a la 	 nado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 

loceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

oecrewria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 4.4., continuando en ponencia de 
la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva 

4.4. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/314-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Continuando con mi 
participación en la presente sesión extraordinaria, me permito someter a votación el 
proyecto de resolución del Recurso de Revisión antes mencionado, interpuesto 
contra el Consejo de Promoción Turística de Quintana Roo, al que se le han 
integrado las observaciones y consideraciones pertinentes, por lo que se somete 
para su aprobación en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el recurrente, en 
contra del Sujeto Obligado CONSEJO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE 
QUINTANA ROO, por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la 
presente resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se ORDENA a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, CONSEJO DE 
PROMOCIÓN TURÍSTICA DE QUINTANA ROO, DÉ RESPUESTA A LA 
SOLICITUD Y HAGA ENTREGA, en su caso, de la información solicitada por el 
impetrante, identificada con el número de folio INFOMEX, 00507719, mate 
presente recurso de revisión, en la modalidad elegida por el solicitante, debien 
observar lo que para el otorgamiento de la información pública dispone la Ley 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana R 
demás ordenamientos aplicables en la materia. 	  

PrI>teccitil de Dalce Pe: 

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintan 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado CONSEJO 
DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE QUINTANA ROO, para que d 
CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notificarle directamente al Recurr e. 
Asimismo, deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor a TRES AS 
HÁBILES, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado, acerca de d' o 
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da 
lento, apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la Ley de 

'x3"'"'')'Pe'rá'''tátétí -fin caso de desacato. 	  
a Ileb  

En virtud de lo establecido en el antepenúltimo párrafo del Considerando 
Tercero, gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del Consejo de 
Promoción Turística de Quintana Roo, acompañándose copia debidamente 
autorizada del expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de que en el marco 
de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento correspondiente a 
fin de determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor público alguno, 
derivada de la substanciación de la solicitud de acceso a la información de mérito, 
en atención a lo establecido en los numerales 182, 195 fracción I y 199, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia y adicionalmente publíquese a través de lista electrónica 
y en estrados y CÚMPLASE. 	  

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a vota ion de lo 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuesto 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/15/12/20.12 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso •e 
Revisión RR/314-19/CYDV. 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Sec aria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguie e punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 4.5., continuando en pone a de 
la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva 
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ito ck Pka.C. a la inforr-,xan y 
ria1.09 Per& ón y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 

/356-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Continuando con la relación 
de asuntos bajo mi ponencia, de acuerdo a lo establecido en la presente sesión 
extraordinaria, me permito someter a votación el proyecto de resolución del Recurso 
de Revisión con número de expediente RR/356-19/CYDV, al que se le han integrado 
las observaciones y consideraciones pertinentes, vertidas por los integrantes de 
este Pleno, por lo que se somete en los siguientes términos: 

PRIMERO. - Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra del Sujeto 
Obligado, MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, por las razones 
precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se MODIFICA la respuesta de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO y se ORDENA a dicho 
Sujeto Obligado, realice la búsqueda exhaustiva y razonable de la información 
solicitada, identificada con el número de folio 00554319, en las áreas 
competentes del Sujeto Obligado que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, a fin de que HAGA 
ENTREGA de la misma al hoy recurrente, debiendo observar lo que para el 
otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

 

Asimismo, en términos de lo previsto en los artículos 160 y 161 de la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Qui ana 
en caso de que la información solicitada no se encuentre en los archivos del S 
Obligado, expida a través de su Comité de Transparencia una resolución 
confirme la inexistencia de la información solicitada y la haga del conocimient 
ahora recurrente, debiendo actuar en consecuencia en apego a los numerales 
señalados. 	  

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintan 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir de ia 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto O• igado 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, para que dé 
CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notificarle directamente al Rec. rrente. 
Asimismo, deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor a TRES ÍAS 

- 	a 
'.e • 

II 
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dal 
s, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho 

etaccion de Datos gersonahs •
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 Z) 
CU 5iifinto, apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la Ley de 

n caso de desacato. 	  

CUARTO.- Gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del H. 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, acompañándose copia debidamente 
autorizada del expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de que en el marco 
de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento correspondiente a 
fin de determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor público alguno, 
derivada de la substanciación de la solicitud de acceso a la información de mérito, 
en atención a lo establecido en los numerales 182, 195, 196 y 199, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. - 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia PNT) y adicionalmente publíquese mediante lista 
electrónica y en estrados y CUMPLASE. 	  

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuest 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RRI356-19/CYDV. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/15/12/20.13 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- S 	taria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente unto 
del orden del día, lo es el marcado como número 4.6., continuando en ponen de 
la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva 
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3"'°5 	cditt'tión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
¡ti i44R/365-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Estimados Comisionados, 
siguiendo con la prelación de asuntos bajo mi ponencia, de acuerdo a lo establecido 
en la presente sesión extraordinaria, me permito someter a votación el proyecto de 
resolución del Recurso de Revisión con número de expediente RR/365-19/CYDV, 
instaurado contra el sujeto obligado Instituto de Cultura y las Artes de Quintana Roo, 
al que se le han integrado las observaciones y consideraciones pertinentes, vertidas 
por los integrantes de este Pleno, por lo que se somete en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el recurrente, en 
contra del Sujeto Obligado INSTITUTO DE LA CULTURA Y LAS ARTES DE 
QUINTANA ROO, por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la 
presente resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se ORDENA al Sujeto Obligado, INSTITUTO DE LA CULTURA Y LAS ARTES DE 
QUINTANA ROO, la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, 
identificada con el número de folio INFOMEX, 00629219, materia del presente 
recurso de revisión, en las áreas del Sujeto Obligado que cuenten con la información 
o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, a fin de 
que, haga entrega de la misma al hoy recurrente, debiendo observar lo que para el 
otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia y Ac 
la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y demás ordenamient 
aplicables en la materia. 

Asimismo, en términos de lo previsto en los artículos 160 y 161 de la Ley 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
en caso de que la información requerida no se encuentre en los archivos del Sud 
Obligado, expida a través de su Comité de Transparencia una resoluci4n q 
confirme la inexistencia de la información solicitada y lo haga del conocimienk. del 
ahora recurrente, debiendo actuar en consecuencia en apego a los numerales a 'tes 
señalados. 

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción 	de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 1- Qui tana 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir de 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obliga 
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nW,Ito de Acceso taINSTI UTO DE LA CULTURA Y LAS ARTES DE QUINTANA ROO, para que dé 
ctecclon de Da:os oet 

mpL P '  IENTO a la misma, debiendo notificarle directamente al Recurrente. 
:‘,.1J11:,:fifd.' deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor a TRES DÍAS 
HABILES, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho 
cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la Ley de 
la materia en caso de desacato. 	  

CUARTO.- En virtud de lo establecido en el antepenúltimo párrafo del Considerando 
Tercero, gírese oficio al Titular del Órgano Interno del INSTITUTO DE LA CULTURA 
Y LAS ARTES DE QUINTANA ROO, acompañándose copia debidamente autorizada 
del expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de que en el marco de sus 
atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento correspondiente a fin de 
determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor público alguno, 
derivada de la tramitación del procedimiento de acceso a la información de mérito 
y/o de la sustanciación propio Recurso de Revisión, en atención a lo establecido en 
los numerales 182, 195 y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo. 	  

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

SEXTO.- Notifíquese la presente Resolución a las partes mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT) y adicionalmente publíquese a través de l' 
electrónica y en estrados y CÚMPLASE. 

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de 1 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurs 
Revisión RR/365-19/CYDV. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/15/12/20.14 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.-
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 
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Invdtuto de Azimn a la Infatr.i.ocsji: y 
P,,,teccon de Dazos ?

e'Séti  
. ttá-VEjecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 

Per(4/144¢11-« 
	día, lo es el marcado como número 4.7, continuando en ponencia de 

Cintia Yrazu De la Torre Villanueva 

4.7. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/440-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Estimado Comisionado 
Presidente, continuando con lo establecido en el orden del día de la presente sesión 
extraordinaria, me permito someter para su discusión y aprobación el proyecto de 
Resolución de Recurso de Revisión antes señalado interpuesto contra el sujeto 
obligado Municipio de Isla Mujeres, mismo que previo a esta sesión, fue enviado 
para la integración de las observaciones y consideraciones pertinentes, por lo que 
una vez integradas las consideraciones vertidas, procederé a exponer las razones 
y sustentos legales que dan origen a sus puntos resolutivos, por lo cual se somete 
a votación en los siguientes términos: 

PRIMERO. - Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el recurrente, en 
contra del Sujeto Obligado MUNICIPIO DE ISLA MUJERES DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la 
presente resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado, MUNICIPIO DE ISLA MUJERES 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, y se ORDENA a dicho Sujeto Oblis  
HAGA ENTREGA de la información solicitada por la impetrante, identifi da co
el número de folio INFOMEX, 00657819, materia del presente recurso de revisió 
en la modalidad elegida por la solicitante, debiendo observar lo que para 

aplicables en la materia. 	  

otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia y Acces( 
la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y demás ordenamien 

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de I 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del dí 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Ob ti.: o 
MUNICIPIO DE ISLA MUJERES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, para\ ue 
dé CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notificarle directamente 
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nte. Asimismo, deberá de informar a este Instituto, en un plazo no 
P'crecc""r1"5 '"iliMtélTeeés días hábiles, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado, 
Pe9(// 	j.c4fil,=1  dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se 

contemp an en la Ley de la materia en caso de desacato. 	  

CUARTO.- En virtud de lo establecido en el antepenúltimo párrafo del Considerando 
Tercero, gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del MUNICIPIO DE 
ISLA MUJERES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, acompañándose copia 
debidamente autorizada del expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de 
que en el marco de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento 
correspondiente a fin de determinar sobre la responsabilidad administrativa de 
servidor público alguno, derivada de la tramitación del procedimiento de acceso a la 
información de mérito y/o de la sustanciación propio Recurso de Revisión, en 
atención a lo establecido en los numerales 182, 195 y 199 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. - - - ------- 

QUINTO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez el  e haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspls diente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como 'a nto 
totalmente concluido. 

SEXTO. - Notifíquese la presente Resolución a las partes a través de la Plat. • rma 
Nacional de Transparencia (PNT) y adicionalmente publíquese median de lista 
electrónica y en estrados y CÚMPLASE. 

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expues 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/15/12/20.15 

El Pleno del instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/440-19/CYDV. 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 
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dal 
Aze. eso a la

se  ria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
,>tecizim de Da:os Pettéles me 

 
tel día, lo es el marcado como número 4.8, continuando en ponencia de 

Pdid4118  ada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva 

4.8. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/485-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Continuando con mi 
participación en la presente sesión extraordinaria, me permito someter para su 
discusión y aprobación el proyecto de Resolución de Recurso de Revisión, mismo 
que previo al desarrollo de esta sesión, fue enviado para la integración de sus 
observaciones y consideraciones pertinentes, por lo que una vez integradas las 
consideraciones vertidas, procederé a exponer las razones y sustentos legales que 
dan origen a sus puntos resolutivos, por lo cual se somete a votación en los 
siguientes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el recurrente, en 
contra del Sujeto Obligado SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO por las razones precisadas en el Considerando 
TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción IV de la ey 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Ro 
se ORDENA al Sujeto Obligado, SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, DÉ RESPUESTA A LA SOLICITUD Y HA 
ENTREGA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR LA IMPET 
identificada con el número de folio INFOMEX, 00686519, materia del resente 
recurso de revisión, en la modalidad elegida por la solicitante, debiendo observar lo 
que para el otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transpar 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo 	dem 
ordenamientos aplicables en la materia. 

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV d 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quint 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obliga 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
para que dé CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notificarle directamente a la 
Recurrente. Asimismo, deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor a 
TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del vencimiento del plazo otorgad' acerca 
de dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se contem n en 

Othón P. Blanco No.66 
Colonia Barrio Bravo, C.P. 77098 
Chetumal, Quintana Roo, México 
Tel/Fax: 01 (983) 1291901 
v,,virw. iaiparoo.org.mx  



hitit,ro de Acceso ta laUy, 	la materia en caso de desacato. 
PretOcción de 9nos PerSc 'In ce Quintara Roo 

En virtud de lo establecido en el antepenúltimo párrafo del Considerando 
Tercero, girese oficio al Titular de la Secretaría de la Contraloría del Estado, 
acompañándose copia debidamente autorizada del expediente del presente Recurso 
de Revisión, a fin de que en el marco de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie 
el procedimiento correspondiente a fin de determinar sobre la responsabilidad 
administrativa de servidor público alguno, derivada de la substanciación de la 
solicitud de acceso a la información de mérito, en atención a lo establecido en los 
numerales 182, 195 fracciones I y III y 199, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 	  

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT) y adicionalmente publíquese a través de lista 
electrónica y en estrados y CÚMPLASE. 

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación • - los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos = • u tos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor, 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/485-19/CYDV. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/15/12/20.16 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- 	etaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punt 
del orden del día, lo es el marcado como número 4.9., continuando en p.nencia de 
la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva 
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da 
usión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 

Protección de Datos Pes 	9R/545-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Estimado Comisionado 
Presidente, continuando con los asuntos bajo mi ponencia, me permito someter para 
su discusión y aprobación el proyecto de Resolución de Recurso de Revisión, 
mismo que previo al desarrollo de esta sesión, fue enviado para la integración de 
sus observaciones y consideraciones pertinentes, por lo que una vez integradas las 
consideraciones vertidas, procederé a exponer las razones y sustentos legales que 
dan origen a sus puntos resolutivos, por lo cual se somete a votación en los 
siguientes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el recurrente, en 
contra del Sujeto Obligado SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de 
la presente resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se ORDENA al Sujeto Obligado, SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, DÉ RESPUESTA A LA SOLICITUD Y AGA 
ENTREGA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR LA IMPETRANTE, su 
caso, identificada con el número de folio INFOMEX, 00841219, materia del preseite 
recurso de revisión, en la modalidad elegida por la solicitante, debiendo observar ha 
que para el otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transpa cia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo 	demás 
ordenamientos aplicables en la materia. 

a 
a 
o 

G

. 
Recurrente. Asimismo, deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor a 
TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado, acerca

ra  
la 

de dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se contemplan n 
la Ley de la materia en caso de desacato. 	  

CUARTO.- En virtud de lo establecido en el antepenúltimo párrafo del Considerand 
Tercero de la presente resolución, gírese oficio a la Secretaría de la Contraloría del 
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TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracci 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quint 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obli 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
que dé CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notificarle directamente 



.,„,..A:cesoalaEstaci9 acompañándose copia debidamente autorizada del expediente del presente 
P otecdon de ,traeD 	ru:1.41.<x Ch,intd•u 

K urso sé Revisión, a fin de que en el marco de sus atribuciones, de así 
wf"..14tVo, inicie el procedimiento correspondiente a fin de determinar sobre la 

responsabilidad administrativa de servidor público alguno, derivada de la 
substanciación del pre3sente recurso de revisión, en atención a lo establecido en los 
numerales 182, 195, 196 y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo. 	 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia y adicionalmente publíquese a través de lista electrónica 
y en estrados y CÚMPLASE. 	  

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/15/12/20.17 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/545-19/CYDV. 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente pun 
del orden del día, lo es el marcado como número 4.10., continuando en ponen 
de la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva 

4.10. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recu 
de Revisión RR/560-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Continuando con 
intervención en la presente sesión ordinaria, me permito someter para su discusi 
y aprobación el proyecto de Resolución de Recurso de Revisión, instaurado contr 
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da 
,,,,„,,„„„,3a,mcm 	obligado Municipio de Bacalar, mismo que previo al desarrollo de esta 
''''ecoc'n ;c4at "légibhr - 	enviado para la integración de las observaciones y consideraciones 
,en-tititaktill 	, por lo que una vez integradas las consideraciones vertidas, procederé 

razones y sustentos legales que dan origen a sus puntos resolutivos, 
por lo cual se somete a votación en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra del Sujeto 
Obligado MUNICIPIO DE BACALAR, QUINTANA ROO, por las razones 
precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se ORDENA a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, MUNICIPIO DE 
BACALAR, QUINTANA ROO, DÉ RESPUESTA A LA SOLICITUD Y HAGA 
ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR LA IMPETRANTE, en su 
caso, identificada con el número de folio INFOMEX, 00838619, materia del presente 
recurso de revisión, en la modalidad elegida por la solicitante, debiendo observar lo 
que para el otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y demás 
ordenamientos aplicables en la materia. 	  

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Q intana 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir 	día 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado Muni io 
de BACALAR, Quintana Roo, para que dé CUMPLIMIENTO a la mis a 
debiendo notificarle directamente al Recurrente. Asimismo, deberá informar 
Instituto, en un plazo no mayor a TRES DÍAS HÁBILES, contados 
vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho cumplimiento, ape «ido 
medios de apremio que se contemplan en la Ley de la materia en caso de -sacat 

11  CUARTO.- En virtud de lo establecido en el antepenúltimo párrafo del Considera fo 
Tercero, gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de 

y BACALAR, Quintana Roo, acompañándose copia debidamente autorizada del 
expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de que en el marco de sus 
atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento correspondiente a fin de 
determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor público alguno, 
derivada de la substanciación de la solicitud de acceso a la información de mérito, 
en atención a lo establecido en los numerales 182, 195 fracciones I y III y 199, 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
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El Pleno del Instituto aprueba por unanimi• -d la 
resolución emitida en autos del Recu so de 
Revisión RR/560-19/CYDV. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/15/12/20.18 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Sec e 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

instittito de Ar_cesa a la QuititliL Roo. 
Proteciatin de Datos Peisenateste Quintana Roo 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fraccion XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia y adicionalmente publíquese a través de lista electrónica 
y en estrados y CÚMPLASE. 	  

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 4.11., continuando en ponencia 
de la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva 

4.11. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recur 
de Revisión RR/623-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Continuando con los asunto 
a tratar en la presente sesión extraordinaria, procederé a someter a votación de s 
integrantes del Pleno el proyecto de Resolución del Recurso de Revisión antes 
mencionado, toda vez, que previo al desarrollo de esta sesión les fue enviado para 
la integración de sus observaciones y consideraciones pertinentes, mismas qu a 
han sido integradas, por lo cual procederé a exponer las razones y sustentos lega s 
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PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra del Sujeto 
Obligado SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, por las razones 
precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
SE MODIFICA la respuesta de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO y SE ORDENA a dicho Sujeto 
Obligado, HAGA ENTREGA al hoy recurrente, de la información solicitada 
identificada con folio número 00939319, debiendo observar lo que para el 
otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y demás ordenamientos 
aplicables en la materia. 	  

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se otorga el plazo de siete días hábiles, contados a partir del día siguien de la 
notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado, para que dé cump i lento 
a la misma, debiendo notificarle directamente al recurrente. Asimismo de erá 
informar a este Instituto, en un plazo no mayor a tres días, contados a pIrtir 
del vencimiento del plazo otorgado para el cumplimiento de la resolución, acerca •e 
dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se contempl 
Ley de la materia en caso de desacato. 

CUARTO.- En virtud de lo establecido en el penúltimo párrafo del Considerando 
Tercero, gírese oficio al Titular de la SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL 
ESTADO, acompañándose copia debidamente autorizada del expediente 
presente Recurso de Revisión, a fin de que en el marco de sus atribucion , de a 
considerarlo, inicie el procedimiento correspondiente a fin de determinar sobre 1 
responsabilidad administrativa de servidor público alguno, derivada de la tramitació 

y del procedimiento de acceso a la información o en la sustanciación del propi 
Recurso, en atención a lo establecido en los numerales 182, 195 fracciones I y III y 
199, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo. 	  

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 91 
fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya causado 
estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente y 
publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asun 
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fttifíquese la presente Resolución a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia y adicionalmente publíquese por medio de lista electrónica y en 
estrados, y CÚMPLASE. 	  

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos. 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/15/12/20.19 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/623-19/CYDV. 

 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 4.12., continuando en ponencia 
de la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva 

4.12. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de Recurso 
de Revisión RR/737-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Ca •or finalizar mi 
intervención en la presente sesión extraordinaria, de acuerdo a lo señala 	e 
presente orden del día. me permito someter para su discusión y apro•ación I 
proyecto de Resolución de Recurso de Revisión antes mencionado, mismo q le 
previo al desarrollo de esta sesión, fue enviado para la integración de 
observaciones y consideraciones pertinentes, por lo que una vez integradas 
consideraciones vertidas, procederé a exponer las razones y sustentos legales que 
dan origen a sus puntos resolutivos, por lo cual se somete a votación en los 
siguientes términos: 

PRIMERO. - Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra del Sujeto 
Obligado, SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, por las razones precisadas n el 
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Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se MODIFICA la respuesta de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, y se ORDENA a dicho Sujeto Obligado, la 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, identificada con el 
número de folio 01119519, en las áreas competentes del Sujeto Obligado que 
cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, 
competencias y funciones, a fin de que HAGA ENTREGA de la misma al hoy 
recurrente, debiendo observar lo que para el otorgamiento de la información pública 
dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Quintana Roo. 	  

Asimismo, en términos de lo previsto en los artículos 160 y 161 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
en caso de que la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujeto 
Obligado, expida a través de su Comité de Transparencia una resolución que 
confirme la inexistencia de la información solicitada y lo haga del conocimiento del 
ahora recurrente, debiendo actuar en consecuencia en apego a los numerales antes 
señalados. 	  

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV le la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quin,  na 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del tia 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obliga.° 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, para que dé CUMPLIMIENTO a la 
debiendo notificarle directamente al Recurrente. Asimismo, deberá a ;, ar a este 
Instituto, en un plazo no mayor a TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho cumplimiento, apercibido 
medios de apremio que se contemplan en la Ley de la materia en caso 

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con I 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 

QUINTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes vía Plataforma Nacional 
de Transparencia, así como por correo electrónico autorizado y adicional ente 
publíquese a través de lista electrónica y en estrados y CÚMPLASE« 
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La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/15/12/20.20 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/737-19/CYDV. 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 4.13., continuando en ponencia 
de la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva 

4.13. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del ecurso 
de Revisión RR/044-20/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Concluyendo con 
participación en la presente sesión extraordinaria, me permito someter a votac 
proyecto de resolución del Recurso de Revisión con número de expedie►. 	R/044- 
20/CYDV, instaurado contra el Municipio de José María Morelos, al que se le h 
integrado las observaciones y consideraciones pertinentes, vertidas 
integrantes de este Pleno, por lo que se somete en los siguientes términos: 

PRIMERO. - Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra del 	to 
Obligado, MUNICIPIO DE JOSÉ MARÍA MORELOS, QUINTANA ROO, 	las 
razones precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la L 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
SE REVOCA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, MUNICIPIO DE JOSÉ 
MARÍA MORELOS, QUINTANA ROO y se ORDENA al mismo, HAGA ENTREGA 
de la información solicitada por el impetrante, identificada con el número de folio 
del sistema electrónico INFOMEXQROO 00073520, materia del presente re rso 
de revisión, en la modalidad elegida por el solicitante, debiendo observar lo e 
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TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo, se otorga el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente 
de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado MUNICIPIO DE 
JOSÉ MARÍA MORELOS, QUINTANA ROO, para que dé CUMPLIMIENTO a la 
misma, debiendo notificarle directamente al Recurrente. Asimismo, deberá informar 
a este Instituto, en un plazo no mayor a TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho cumplimiento, apercibido de los 
medios de apremio que se contemplan en la Ley de la materia en caso de desacato. 

CUARTO.- En virtud de lo establecido en el antepenúltimo párrafo del Considerando 
Tercero de la presente resolución, gírese oficio al Titular del Órgano Interno de 
Control del H. Ayuntamiento de José María Morelos, Quintana Roo, acompañándose 
copia debidamente autorizada del expediente del presente Recurso de Revisión, a 
fin de que en el marco de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el 
procedimiento correspondiente a fin de determinar sobre la responsabilidad 
administrativa de servidor público alguno, derivada de la tramitación de la solicitud 
de acceso a la información de mérito o de la sustanciación del propio recurso, en 
atención a lo establecido en los numerales 182, 195 y 199, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. - 

QUINTO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que h 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondie 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asu 
totalmente concluido. 

SEXTO. - Notifíquese la presente Resolución a las partes a través de las Plataf 
Nacional de Transparencia y adicionalmente publíquese mediante lista electrón' 
en estrados y CÚMPLASE. 

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos exp estos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 
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torgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia y 
la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y demás 

tos aplicables en la materia. 	  
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Acuerdo 	 Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión 
ACT/EXT/PLENO/15/12/20.22 extraordinaria de fecha quince de diciembre de 

dos mil veinte. 

Cinti,é Yrazu 	la To 
PLENO e  Villanilinva  

misiona 

Mayo Baeza 
r Jurídico y 

Personales 5 

15'11 	"; 111  
• 

.11111.11.111411 "1 
1., IP 	§ 	á 

73t-E 
	dala 

SECRETARÍA 
EJECUTIVA  

A EN LA SESIÓN CUYA 
ENO DEL INSTITUTO EN 

CONSECUENTEMENTE 

TRO S 
ISMA 

DICIE 

Aida Lig 
Secret 

o Basto 
utiva 

'da 
irs;ituto de Acceso a la 	 , nado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
R.otaccion de Datos 	: 

1.; hilleáibliád a Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
dal)el 
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El Pleno cei Instituto aprueba por unanimidad la 

cuerdo  
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR1044-20/CYDV. 

ACTIEXT/PLENOI15/12/20.21 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

5.- Secretaría Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Corno quinto punto del orden 
del día, se procede a la lectura del acta de la presente sesión extraordinaria y los 
comisionados se pronunciaron en los siguientes términos: 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor.  
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor.  

José Orlando Espinosa Rodríguez 
Comisionado Presidente 

LA QUE SUSCRIBE, LICENCIADA AIDA LIGIA 1, 
ACTA AQUÍ SE CONSIGNA, HACE CON 

SE FIRMÓ LA MISMA. 	

SThA 

SU SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
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